
ADJUNTO B 

 

 
Proyecto Regional RLA/99/901 

 

Décimo novena Reunión del Panel de Expertos de Aeródromos y Ayudas Terrestre  

(RPEAGA/19) 

 

Etapa virtual: a partir del 12 de agosto de 2025 

Etapa presencial: Lima, del 15 al 19 de setiembre de 2025 

 

Agenda Tentativa 

 

 

Asunto 1. Agenda tentativa y notas explicativas 

 

 

Asunto 2. Anexo LAR 139 – Certificación de aeródromos 

a) Revisión de Cuerpo del LAR 139  

b) Revisión de Apéndices del LAR 139 

 

 

Asunto 3. LAR 153 - Requisitos para operaciones de aeródromos 

a) Revisión de Cuerpo del LAR 153 

b) Revisión de Apéndices del LAR 153 

 

 

Asunto 4. LAR 154 - Requisitos para diseño de aeródromos 

a) Revisión de Cuerpo del LAR 154 

b) Revisión de Apéndices del LAR 154 

 

 

Asunto 5. LAR 155 – Diseño y Operación de Helipuertos 

a) Revisión del cuerpo del LAR155 

b) Revisión de apéndices del LAR155 

 

Asunto 6. LAR 77 – Restricciones a objetos, implantaciones y actividades 

a) Revisión del cuerpo del LAR 77 

b) Revisión de apéndices del LAR 77 
 

Asunto 7. Material guía  

a) Circulares de Asesoramiento al Conjunto LAR AGA  

b) MIAGA y MPP 
 

Asunto 8. Otros asuntos 
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NOTAS EXPLICATIVAS 

 

Asunto 1. Agenda tentativa 

Bajo este asunto se presentará la agenda propuesta para la reunión, y se procederá a su 

aprobación o, en caso contrario, a su modificación. 

Se presentará también seguimiento de las conclusiones de reuniones pasadas, seguimiento 

de actividades y/o proyectos acordados por el panel y otros temas administrativos. 
 

Asunto 2 LAR 139 – Certificación de Aeródromos 

Bajo este asunto se revisará la propuesta de enmienda del LAR 139 correspondiente a la 

revisión del cuerpo y apéndices del LAR139 para incluir oportunidades de mejoras 

identificadas por el Comité Técnico y por los Estados, relacionadas a responder a los 

requerimientos del protocolo de vigilancia continua del CMA de la USOAP y garantizar la 

armonización con las disposiciones del Documento 9981 (PANS-Aeródromos). También, 

se evaluará los impactos y la incorporación en el LAR 139 de los cambios introducidos por 

la Enmienda 18 al Anexo 14 Volumen I presentada por medio de la Carta a los Estados AN 

4/1.2.31-25/23, de fecha 24 de abril de 2025 y de la Enmienda 10 al Anexo 14 Volumen II 

presentada por medio de la Carta a los Estados AN 4/16. 11-25/28, de fecha 10 de abril de 

2025 

  

Asunto 3 LAR 153 - Requisitos para operaciones de aeródromos  

Bajo este asunto, se revisará la propuesta de enmienda del LAR 153, correspondiente a la 

revisión del cuerpo y apéndices para incluir oportunidades de mejoras identificadas por el 

Panel AGA, por el Comité Técnico o por los Estados, relacionadas a responder a los 

requerimientos del protocolo de vigilancia continua del CMA de la USOAP. De igual 

manera, se realizará un análisis para determinar la necesidad de seguir con la simplificación 

de los apéndices e incluir o excluir detalles en el cuerpo del LAR, y crear y/o revisar las 

correspondientes circulares de asesoramiento. También, se evaluará los impactos y la 

incorporación en el LAR 153 de los cambios introducidos por la Enmienda 18 al Anexo 14 

Volumen I presentada por medio de la Carta a los Estados AN 4/1.2.31-25/23, de fecha 24 

de abril de 2025. 

 

Asunto 4. LAR 154 - Requisitos para diseño de aeródromos 

Bajo este asunto, se revisará eventuales propuestas de enmienda del LAR 154, 

correspondiente a la revisión del cuerpo y apéndices para incluir oportunidades de mejoras 

identificadas por el Panel AGA, por el Comité Técnico o por los Estados, relacionadas a 

responder a los requerimientos del protocolo de vigilancia continua del CMA de la USOAP. 

También, se evaluará los impactos y la incorporación en el LAR 154 de los cambios 

introducidos por la Enmienda 18 al Anexo 14 Volumen I presentada por medio de la Carta 

a los Estados AN 4/1.2.31-25/23, de fecha 24 de abril de 2025. 
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Asunto 5 LAR 155 – Diseño y Operación de Helipuertos 

Bajo este asunto, se evaluará los impactos y la incorporación en el LAR 155 de la Enmienda 

10 al Anexo 14 Volumen II presentada por medio de la Carta a los Estados AN 4/16. 11-

25/28, de fecha 10 de abril de 2025. 

 

Asunto 6. LAR 77 – Restricciones a objetos, implantaciones y actividades 

Bajo este asunto, se revisará eventuales propuestas de enmienda del LAR 155, 

correspondiente a la revisión del cuerpo y apéndices del LAR77 para incluir oportunidades 

de mejoras identificadas por el Panel AGA, por el Comité Técnico o por los Estados, 

relacionadas a responder a los requerimientos del protocolo de vigilancia continua del 

CMA de la USOAP. También, se evaluará los impactos y la incorporación en el LAR 154 

de los cambios introducidos por la Enmienda 18 al Anexo 14 Volumen I, presentada por 

medio de la Carta a los Estados AN 4/1.2.31-25/23, de fecha 24 de abril de 2025, y de la 

Enmienda 10 al Anexo 14 Volumen II, presentada por medio de la Carta a los Estados AN 

4/16. 11-25/28, de fecha 10 de abril de 2025. 

 

Asunto 7. Material guía 

Presentación de eventuales propuestas para conocimiento y aportes del Panel AGA a 

Circulares de Asesoramiento al Conjunto LAR AGA y propuestas de procedimientos para 

el MIAGA y MPP, preparados por el Comité Técnico. 
  

Asunto 8. Otros asuntos 

Este punto permitirá a los participantes efectuar contribuciones positivas sobre aspectos 

generales relacionados con los temas a ser tratados en la reunión. 
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